
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00868-00. Confirmación. 268401. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso respecto de la obligación 

del pagaré #207419320217-4573170010096634 por la suma de 

$8.789.455. 

 

Segundo. Continuar el trámite con el pagaré #207419320217-

4573170010096634 por la suma de $27.391.827.53, conforme a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago.  

 

Tercero. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del juzgado, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

Cuarto. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dado que no fue objetada y se encuentra ajustada a 

derecho. 

 

Quinto. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se continúe 

el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 modificado por el 

Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 2018. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 y la Ley 

2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 034 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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